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Conversando con Dieter Nohlen1

Por José Reynoso Núñez

José Reynoso Núñez (JR): Profesor Nohlen, ¿cuál es su valoración de la situa-
ción actual de las autoridades electorales en México? 

Dieter Nohlen (DN): Me he dado cuenta del creciente ambiente de descon-
fianza hacia las autoridades electorales en México, especialmente hacia el 
IFE. Y respecto a las principales razones de ello, se está confirmando mi 
tesis de que se ha encargado demasiado al IFE.  Mi postura central es que la 
justicia electoral es una función y una ética, y que hay que limitar la acción 
de sus instituciones a la organización y judicialización de las elecciones, y 
nada más. Hace seis o siete años, en mi conferencia de clausura del II Con-
greso Iberoamericano de Justicia Electoral (celebrado en Acapulco, del 14 
al 16 de octubre de 2004; JR), ya he aludido a esto, y también a que no es 
conveniente que las entidades electorales tengan una proyección tan impor-
tante en los medios de comunicación. 

JR: ¿Puede explicar su tesis un poco más?
Los partidos políticos han encargado a las instituciones electorales, por 

sobre todo al IFE, cada vez más funciones. Esas funciones han significado 
que el IFE tenga un papel mucho más amplio y mucho más relacionado con 
el desarrollo de los propios partidos políticos, su vida interna, el desarrollo 
de las campañas electorales o el financiamiento de los partidos políticos mis-
mos, y eso ha aumentado el papel del IFE en la política en general, y en los 
medios de comunicación también. 

El IFE ha tenido que intervenir en muchas cosas que van más allá de lo 
electoral, le han dado un papel que significa mayor crítica a sus decisiones. 
¿Por qué?, porque los partidos políticos están, por su propia actitud, expues-
tos a las decisiones administrativas, y después a las decisiones judiciales del 
TEPJF. Decisiones que no son del tipo reducido del manejo de las eleccio-
nes, sino que van más allá, se refieren a la vida de los partidos políticos en 

1		 Esta entrevista fue publicada originalmente en Revista Justicia Electoral, México, Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2012, vol. I, núm. IX, pp. 425-466.
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234 conversando con dieter nohlen

general, su estructura democrática, su vida interna, y lo más importante de 
esa vida son las finanzas, son sus ingresos, es el dinero. Entonces allí, en el 
campo de la fiscalización de los partidos políticos y de su vida interna, el IFE 
ha tenido que tomar decisiones que van mal en una oportunidad para este 
partido, en otra para otro partido, y enseguida mal para el tercer o cuarto 
partido. Entonces cae mal con las decisiones que los propios partidos políti-
cos le habían encargado. 

Además, a partir de la importancia de esas funciones, los partidos políti-
cos han reconocido, más que antes, el rol político del IFE, y por eso están 
más que antes interesados en poner a su gente en este órgano, lo que inten-
sifica la lucha por ocupar estos puestos y debilita la imagen profesional del 
IFE. Partidos políticos y medios de comunicación reconocen en el IFE un 
poder político que le han entregado también al aumentar su responsabili-
dad, y al mismo tiempo se han expuesto a esa responsabilidad, a esas deci-
siones, que pueden ir en su contra. Allí hay un círculo vicioso que ocasiona 
que el IFE esté expuesto también al desprecio por parte de los partidos.

JR: Porque les queda mal con sus decisiones…
DN: Así es. 
JR: Algunos políticos y académicos añoran la anterior composición del 

IFE, diciendo que aquella primera composición con José Woldenberg era 
mejor, ¿pero quizá entonces lo que usted dice, es que la realidad cambió, o 
sea, ellos estuvieron sometidos a otro tipo de exigencias, y ahora las exigen-
cias han aumentado, pero en otras direcciones?

DN: Han aumentado, y en otras direcciones, y van en suma en direcci-
ón a un papel político mayor. Los propios partidos políticos han establecido 
otro poder más: el poder electoral. Por lo menos lo perciben así ahora ellos 
mismos, y por ser un poder, la lucha por este poder es mayor que antes, y la 
percepción de sus integrantes no depende tanto de la calidad profesional de 
ellos, a pesar de que la acción de José Woldenberg fuera excelente. La razón 
de la diferencia que hay entre la acción del IFE antes y su reputación hoy, 
no está tanto en las personas, sino en el rediseño de sus funciones, que supe-
ran lo que sanamente tendría que realizar una institución electoral.

JR: Claro. Supera a cualquiera, más allá de la capacidad del funciona-
rio, superarían a cualquier persona...

DN: Sí, cada persona que integre el IFE está expuesta a unas exigencias 
con las que no puede cumplir, de manera que todos resultan criticados. 
¿Por qué?, porque el IFE tiene que limitar la acción de los partidos políticos por 
encargo mismo de los partidos políticos: interviene en su vida como partido, 
les limita sus gastos electorales, los puede judicializar a través del TEPJF 
cuando gastan más, y eso provoca la crítica por parte de los partidos políticos 
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y su desprestigio hacia las instituciones electorales. Por lo demás, algunos 
partidos políticos instrumentalizan también esa crítica porque piensan que 
les conviene con relación al probable resultado electoral, como ya se pudo 
observar en las elecciones 2006. Entonces, ésa es mi interpretación de las 
cosas. Lo equivocado de toda esa tendencia de considerar al IFE como un 
poder se pudo notar por ejemplo en la propuesta de un propio exconsejero 
de hacer votar a los consejeros por elección general, por voto popular.  La 
propuesta de Jaime…, no recuerdo bien…

JR: Cárdenas.	
DN: Sí, Jaime Cárdenas. La propuesta de Jaime sería la continuación 

de la idea de que se trata en el caso del IFE de un poder político, y que 
con la elección directa recibe una legitimidad popular. Eso sería el colmo, 
el punto final, el establecimiento de un cuarto poder. Sin embargo, hay 
que tener presente que la función de las instituciones electorales no es de 
poder, sino de árbitro. Los partidos políticos tienen que competir, son 
como los equipos de fútbol que anotan los goles, pero no el árbitro. Si las 
ideas de reforma corren en esa doble dirección de aumentar las funciones 
de los organismos electorales y de propulsar un mandato del pueblo en su 
ejercicio, entonces se establece a un jugador más que anota goles, y ya no 
solamente es el árbitro en el campo de la lucha por el poder a través de la 
competencia por el voto, organizado y judicilizado por las instituciones de 
la justicia electoral.

JR: Las instituciones electorales buscan aparecer también en los medios 
de comunicación. Entonces es riesgoso que estén permanentemente en los 
medios de comunicación.

DN: Exactamente. Esa proyección tiene que ver también con la idea de 
los personeros del IFE de ser personas públicas, para tener mayor acceso a 
la política posteriormente. Piensan en desarrollar su proyección personal 
en función de una carrera política, y eso ya se puede observar en algunos 
exconsejeros del IFE que ya están en la política.

JR: Sí.
DN: La justicia electoral como aparato administrativo es un trampolín, 

sus integrantes lo ven como trampolín, y así percibido, se conecta bien la 
idea de ser votados por elección general y seguir después en la política. Es 
como en la academia respecto a la ciencia política como disciplina cientí-
fica: muchos académicos no se restringen a ejercer bien la función que les 
corresponde en la universidad, sino esperan a cambiar el campo, aspiran a 
ser, a desenvolverse como políticos. Y eso pasa también en la función elec-
toral, que precisamente por su característica de imparcialidad no es un área 
para desarrollar aspiraciones políticas. La carrera en una institución electo-
ral y la carrera política son totalmente diferentes. Eso no excluye que una 
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persona, siendo excelente como consejero, sin haber ejercido esta función 
hubiera tenido también posibilidades de ser exitoso en la política. A lo me-
jor, en la labor de consejero electoral haya sido tan excelente que el switch 
over, el traspaso a la política, le resulta fácil. Pero me parece que en el IFE la 
tendencia es a utilizar la función electoral para acceder a la política, porque 
ya hay varios casos, no solamente uno.

JR: Sí, ya hay varios casos.
DN: Esta tendencia da por entender que la conexión de esa institución 

con la política es íntima y no tendría que serlo, porque el árbitro tampoco 
aspira a ser miembro de un equipo de fútbol. No tiene la aspiración de entrar 
en el equipo mismo para ser jugador, para anotar goles.

Por otra parte, hay que considerar el tema de la imparcialidad. La insti-
tución electoral puede verse lesionada cuando se identifica a los consejeros 
demasiado con los partidos políticos. La idea de que ellos, al terminar su 
mandato, quieren hacer política, eso también puede ser percibido de alguna 
manera como parcialidad en su ejercicio. La función misma debe ser impar-
cial, y prácticamente no hay ningún otro ejercicio público en el que sea tan 
fácil ser imparcial que en la organización de las elecciones.

JR: ¿Por qué?
DN: Porque se trata de puras cifras relacionadas con la voluntad popu-

lar y pura labor logístico-administrativa; es decir, hay que llamar a la gente 
para que tengan sus credenciales, que voten cumpliendo con las normas 
establecidas en la Constitución y en la ley, luego sumar los votos y dar a 
conocer el resultado electoral, listo. Mientras que en cualquier otro ámbi-
to, por ejemplo, en políticas públicas, cuando uno es funcionario en algún 
ministerio, uno toma decisiones respecto a quiénes son los favorecidos por 
una política pública; por ejemplo, en el ámbito de la política social. Es obvio 
que en un ministerio el funcionario es un político, aunque sea un técnico, 
y aporta a que se imponga alguna política que puede ser positiva para un 
grupo, un estrato social y negativa para otro, mientras que en el manejo ad-
ministrativo de las elecciones precisamente esto no es así.

JR: Quizá ahora con las nuevas funciones eso probablemente sea más 
difícil de cumplir, porque ahora tienen que estar vigilando si los partidos 
políticos están haciendo su precampaña y su campaña en los tiempos pre-
vistos en la ley. Si están presentando su propaganda como lo prevé la ley, si 
se está afectando o no la equidad en las elecciones…

DN: Con la mayor cantidad de funciones han politizado la institución. 
Hay funciones que se vuelven cada vez más políticas porque intervienen en 
el proceso político mismo, en la competencia entre los partidos políticos, 
mientras que la función de organizar las elecciones según las normas estable-
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cidas no interviene en la política misma. Su intervención se restringe a res-
petar y garantizar el derecho a sufragio universal, igual, etcétera, procurar 
que exista justicia electoral en cuanto al valor numérico del voto, nada más. 
Este quehacer no es político, sino puramente administrativo. Como hemos 
ya señalado, se le han añadido funciones que pueden ser interpretadas o vis-
tas como políticas, especialmente por parte de los medios de comunicación, 
porque llaman la atención del público y promueven a los famosos opinado-
res a poner en cuestión las decisiones y suponer algún elemento político en 
el proceso de toma de decision o en la decisión misma. 

JR: Un argumento que está detrás es la ciudadanización de las institu-
ciones electorales. Si los partidos políticos han perdido la confianza de la 
gente, tienen que ser los ciudadanos los que los controlen a través del IFE. 
Se dice que el IFE es un órgano ciudadanizado a través del cual los ciu-
dadanos controlan a los partidos, ya sea su financiamiento, sus campañas, 
etcétera. 

DN: Esa idea es también equivocada, dado que justamente por pensar 
que el IFE es un órgano que controla a los partidos políticos, llega a despre-
stigiarse a esa institución por el constante enfrentamiento que tiene en el 
cumplimiento de esta función con los partidos políticos. Esa idea cae en la 
crítica misma que yo estoy desarrollando respecto a la sobrecarga del IFE. 
Sé que el modelo latinoamericano es este: la administración electoral fisca-
liza a los partidos políticos. Esto se desprende del nuevo informe de Daniel 
Zovatto sobre el financiamiento político en América Latina (DN se refiere 
a Pablo Gutiérrez y Daniel Zovatto: Financiamientro de los partidos políticos en 
América Latina, México, 2011, IDEA Internacional/UNAM/OEA; JR). Pero 
en ningún país latinoamericano, la diferencia entre la calidad de la justicia 
electoral y la confianza puesta en ella es tan grande como en México. 

¿Cómo romper con la dictadura de la desconfianza? Por cierto no a 
través de proponer más de lo mismo, de ampliar o profundizar las funciones 
fizcalizadoras del IFE (por ejemplo, por mayores controles internos del IFE) 
que ya perjudican su imagen de institución imparcial. Se debería pensar en 
otra institución. Se imponen dos modelos: el primero consiste en ampliar 
las funciones del propio parlamento conformado por los partidos políticos. 
En Alemania, es efectivamente la presidencia del parlamento que obser-
va los ingresos y egresos de los partidos y dicta multas en caso de que un 
partido no haya cumplido con las normas. La idea educativa detrás es que 
los partidos mismos tengan que velar por el respeto de la ley, legislada por 
ellos mismos. Es tiempo de que la política mexicana desarrolle una cultura 
política de adhesión a las reglas del juego y a los valores democráticos per 
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se. En este sentido, es el parlamento el lugar adecuado para el ejercicio de 
tal responsabilidad. El otro modelo es el de una institución fiscalizadora au-
tónoma, independiente de los demás poderes del Estado, que tendría a su 
cargo controlar los informes de ingresos y gastos que tienen que presentar 
en cumplimiento de la ley los partidos políticos por su gestión ordinaria, así 
como por sus campañas electorales. Este modelo ha sido propuesto por Lo-
renzo Córdova y Pedro Salazar (“La agenda electoral pendiente”, Revista de 
la Facultad de Derecho de México, LVII, 247, 2007, 11-31; JR).

Respecto al rol de la ciudadanía en el control de los partidos políticos, 
en México se le ha dado participación en el IFE, de modo que tiene que 
sufrir también la crítica dirigida a esta institución. A mi modo de ver, a la 
ciudadanía le corresponde crear su propia institución de control y fiscaliza-
ción de la vida política, quedarse fuera del propio ámbito estatal. Esta auto-
nomía le puede aportar mayor credibilidad, como se puede observar en el 
caso de las ONG en general. Con relación a los partidos políticos, pueden 
investigar su vida, publicar informes e influir en la opinión pública, por lo 
menos en la opinión publicada de los medios de comunicación. Tal vez los 
partidos políticos reaccionen positivamente y mejoren su comportamiento 
para no perder votos. En resumen: si la ciudadanía quiere controlar a los 
partidos políticos, que por favor lo haga con sus propias instituciones y no 
como integrante de las instituciones del Estado. 

JR: ¿Se refiere a que lo hagan a través de organizaciones de la sociedad 
civil?

DN: Claro, organizaciones de la sociedad civil. La idea contrasta con la 
tendencia de la ciudadanía en México de postular para ella misma puestos 
de control y fiscalización en las instituciones estatales mismas. Pero ¿cómo 
ejercer bien el control cuando uno es parte integrante y responsable de la 
toma de decisión? Se mezcla el concepto de responsabilidad con el de control.

JR: Que finalmente pueden ser los mismos partidos políticos los que 
están detrás de esas críticas aparentemente hechas por la sociedad civil res-
pecto de otros partidos políticos…

DN: Claro, puede ser, es otra consideración. Siguiendo mis consideracio-
nes, usted sabe que yo soy muy escéptico respecto al estándar ético que pre-
tenden tener los grupos llamados ciudadanos, que se presentan como únicos 
confiables, una pretensión explícita frente a los partidos políticos. Confiesan 
y promueven la desconfianza hacia los partidos políticos. La desconfianza, 
sin embargo, es un fenómeno en la sociedad, no solamente en una relación 
entre la ciudadanía y los partidos políticos. Es entre los partidos, es entre los 
grupos de la ciudadanía, es entre individuos, y es en más de una dirección, 
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pero las asociaciones ciudadanas solamente están enfatizando esa perspecti-
va de una desconfianza del electorado frente a los partidos políticos, o de la 
ciudadanía, porque allí el concepto es un sustituto del electorado.  

JR: ¿La ciudadanía es un sustituto del electorado? 
DN: Puede ser otra pretensión de la ciudadanía representar un concep-

to sustitutivo del electorado, como se observa en la disyuntiva entre demo-
cracia electoral y democracia ciudadana. Ciudadanía suena mejor, suena 
mucho mejor, porque electorado es solamente un término numérico (todas 
las personas con derecho a voto), pero la ciudadanía es un valor, un reco-
nocimiento. Sin embargo, la ambivalencia entre pretensión y realidad es 
obvía. La pregunta es: ¿cómo se ejerce la responsabilidad de los grupos ciu-
dadanos frente al electorado? ¿A quiénes representan en realidad? No basta 
adscribirse valores; en democracia es necesario sumar votos, conseguir apo-
yo electoral. El electorado no vota por ellos, sino por los partidos políticos, 
y en la medida en que entran en el mercado de los votos, no tardan mucho 
en convertirse en partidos políticos. 

JR: Hace rato mencionaba a los académicos, y muchos académicos es-
tán tomando el rol de críticos de las instituciones electorales. Los critican 
duramente y asumen también un papel como representantes del electorado.

DN: Bueno, cuando todo el mundo está criticando al IFE, los académi-
cos (lógicamente) no pueden estar ausentes. No sorprende que son incluso 
los más críticos, pues el mercado de atención es muy limitado, y para ser 
tomado en cuenta con su opinión, articulada a menudo en las respectivas 
páginas de los medios de comunicación, hay que pintar con colores fuertes. 
Esta crítica no es objetiva; a veces es interesada. De verdad, el IFE cumple 
mucho mejor que lo que su imagen da por entender. En términos compa-
rativos, nacionales e internacionales, es una institución que merece mucho 
más respeto por su desempeño. Es una lástima que muchos académicos no 
sepan comparar. 

Por otra parte, se equivocan cuando postulan con su crítica representar 
al electorado. La relación es más bien inversa. Los académicos influyen en 
la opinión de la gente. Pero de ningún modo la gente vota por ellos. Los 
académicos no tienen un mandato como lo tienen los partidos políticos, 
y de verdad, se portan y se sienten mucho menos responsables frente al 
electorado, dado que la libertad de expresión no está condicionada por la 
responsabilidad en cuanto a las consecuencias que pueden emanar de una 
determinada opinión, como lo están los partidos políticos en el ejercicio del 
mandato político por el voto popular de castigo.
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JR: ¿Cómo compatibilizar la rendición de cuentas de las autoridades 
electorales frente a la crítica? ¿Cómo distinguir lo que es exigencia de 
rendición de cuentas de que las autoridades hagan bien su trabajo, de la 
crítica que es injusta, o que es excesiva?

DN: La respuesta a esta pregunta tiene que considerar las diferentes 
funciones de las instituciones electorales y su ampliación a las que ya he-
mos aludido. Si las funciones están reducidas a lo puramente electoral, una 
elección no controvertida en cuanto a lo administrativo es suficiente com-
probación del buen desempeño de las autoridades electorales. Cumplir con 
una elección en términos de rendir cuentas corresponde a sanas decisiones 
administrativas bien precisas: que el sufragio sea realmente universal, que 
sea secreto de verdad, que sea sin falta directo, que absolutamente nadie 
intervenga indebidamente. Sería injusto criticar una elección que se ha lle-
vado a cabo conforme a los estándares de las elecciones libres y honestas. 
Sin embargo, a veces la derrota electoral conduce a un partido político a 
buscar la razón en la falta de justicia electoral. Este tipo de crítica tiene un 
caldo de cultivo en la ampliación de las funciones, pues para estas activi-
dades adicionales las instituciones electorales no disponen de parámetros 
estandardizados, sino tienen que tomar decisiones con base en argumentos 
e intereses controvertidos. La evaluación y comprobación de quién está en 
lo correcto es muy difícil. El que critica está en una situación fácil, porque 
no debe él mismo involucrarse en la toma de la decisión y tener la responsa-
bilidad por ella. No está vinculado de ninguna manera con alguna respon-
sabilidad que recaiga en él por haber tomado esa u otra decisión, mientras 
que el funcionario sí, él es responsable de la decisión tomada. 

JR: Los resultados de la decisión… 
DN: Sí, quien critica la decisión no es responsable por el resultado, 

mientras que la institución que tiene que tomar la decisión, sí. Hay que 
reconocer la diferencia fundamental entre una decisión política y su crítica. 
Los que deciden tienen que tomar en cuenta los posibles efectos, no sólo 
los que tenían en mente, sino los efectos no deseados, los que critican no 
tienen que cargar necesariamente con las consecuencias. 

JR: Usted ha mencionado en algunas ocasiones el tema de la ética de 
convicción y la ética de la responsabilidad de Max Weber. ¿Tendrían los 
académicos que pensar también en eso?

DN: Respecto a este ámbito electoral, me parece que esa diferenciación 
no lleva a mucho, dado que no es un ámbito en principio político, sino es 
una función administrativa, y allí se tiene que cumplir con la función y la 
ética, y corresponder a los estándares éticos en el ejercicio de la función. El 
criterio de la ética en ese sentido consiste en no lesionar la imparcialidad, 
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como el árbitro en el campo de fútbol cuando decide y pita; a él se le pide 
imparcialidad, aunque él puede equivocarse facilmente porque ha visto lo 
sucedido en un momento muy breve y desde una única perspectiva, mien-
tras que el árbitro en una elección casi no está limitado por el tiempo. No 
se trata de fenómenos que se producen en un instante nada más; además, 
son fenómenos que se pueden mirar desde varios ángulos, y finalmente el 
árbitro puede (de nuevo) consultar a la ley, al reglamento electoral, a un ma-
nual que interpreta la ley y/o el reglamento, etcétera, para corresponder a 
la ética de la imparcialidad. En otros términos, la ética consiste en la impar-
cialidad de las decisiones. En este sentido, la ética electoral se acerca más a 
la ética de la responsabilidad weberiana. 

En las funciones que se han añadido puede intervenir o se puede supo-
ner que interviene un criterio político, y esa posibilidad tiende a destrozar, 
en caso dado, la confiabilidad de la elección. A pesar de que esas otras 
funciones nada tienen que ver para garantizar la confiabilidad de lo pura-
mente electoral, involucran la competencia entre los partidos políticos y el 
supuesto de que esta competencia sea desigual en su evaluación. Se piensa 
que la competencia equitativa es algo adicional a lo electoral, y se deduce 
de la real o supuesta falta de competencia equitativa que las elecciones son 
fraudulentas. Pero desigualdad en la competencia ha habido siempre y va 
a haber siempre. Más allá de esto, es un fenómeno subjetivo, muy difícil 
de medir y de conseguir como resultado en el que todos los competidores 
estén de acuerdo. Es como en la vida común y corriente: la gente piensa 
que está siendo tratada de manera desigual respecto de otra persona, pero 
esta otra persona que está supuestamente en una posición privilegiada cree 
que también está siendo tratada de manera desigual. Siempre puede haber 
un partido político que piensa que hay desigualdad en la competencia, por 
sobre todo en América Latina, donde el presidencialismo da al presidente 
un poder enorme de presentar su obra continuamente en los medios de co-
municación. Las reformas electorales en pro de la reelección inmediata del 
Poder Ejecutivo en diversos países latinoamericanos han aumentado este 
desequilibrio en la competencia electoral. 

JR: En términos comparativos, ¿cuán equitativo es el financiamiento de 
los partidos en México?

DN: En México, debido al alto grado de participación del Estado en 
el financiamiento de los partidos políticos y de las campañas electorales, el 
grado de igualdad es mucho mayor que en otros sistemas de financiamien-
to, donde rige un sistema más bien mezclado entre cuotas de los miembros, 
entre donaciones y participación del Estado. Entonces, en el caso del apo-
yo de los miembros, si un partido tiene muchos miembros, y los miembros 
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pagan sus cuotas, y otro partido tiene menos miembros que en total pagan 
menos, entonces hay desigualdad en la competencia, es obvio. Por su par-
te, las donaciones a un partido político están vinculadas con los grandes 
intereses de la sociedad, de la industria, etcétera. Las donaciones van en 
dirección al partido que está muy vinculado con la economía del mercado, 
por ejemplo. Las donaciones como fuente de ingreso producen también de-
sigualdad. Cuando se trata del Estado como el financiador mayor, el sistema 
de financiamiento es mucho más equilibrado. Rigen, como se sabe, dos cri-
terios: la igualdad porcentual con base en el criterio del voto, y la igualdad 
formal con base en una cuota básica para todos los partidos (que superan 
la barrera inicial). Cuando se trata de un sistema mezclado, la equidad en la 
competencia aumenta en la medida en que el Estado aumenta su rol como 
agente financiador de los partidos políticos. México está por sobre todo con 
la última reforma de los años 2007-2008 en la tendencia de llegar  —compa-
rativamente— a un equilibrio de igualdad bastante desarrollado.

JR: El acceso a los medios de comunicación por parte de los partidos 
políticos ha sido el tema más problemático en el último tiempo con respecto 
a la equidad en la competencia, relacionado esto sobre todo con la prohibi-
ción a los partidos políticos para que contraten publicidad en la televisión y 
en la radio, y la tarea de vigilar que esto se cumpla corresponde también a 
las autoridades electorales.

DN: Este encargo es difícil de llevar a cabo, porque se introduce enton-
ces al IFE de nuevo, constantemente, en los asuntos de los partidos políti-
cos: prohibir o no, sancionar o no, y en caso de sancionar, con cantidades 
mayores o menores. Al diferenciar entre las sanciones, los partidos se quejan 
de que su sanción es más alta que la del otro partido, a pesar de que la in-
fracción ha sido igual. Todo eso debilita al IFE como institución que orga-
niza elecciones. El IFE tiene que intervenir en algo que tiene que ver con la 
cultura política, pero el IFE no puede —sin causarse daño a sí mismo como 
institución— encargarse de todos los problemas que provienen de la cultura 
política, y que se observan por sobre todo en cómo se comportan los parti-
dos políticos. No puede. Simplemente es un camino sin éxito.

JR: ¿Usted cree entonces que se está utilizando un concepto muy am-
plio de lo electoral para efectos de los asuntos que atienden instituciones 
como el IFE y el TEPJF; es decir, que están denominando como electoral 
todos los fenómenos que se relacionan con las elecciones y que entonces el 
IFE y el TEPJF se tendrían que restringir a lo electoral en sentido estricto?

DN: Definitivamente que sí. La primera función de las instituciones 
electorales es garantizar la celebración de elecciones libres y honestas, en 
términos similares a los utilizados una vez por José de Jesús Orozco Henrí-
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quez: la protección auténtica y eficaz del derecho a elegir o ser elegido para 
desempeñar un cargo público, la que se ejerce por medio de la legalidad,  
imparcialidad, transparencia y, en general, justicia de los actos y procedi-
mientos electorales (para la cita precisa véase “Justicia electoral y resoluci-
ón de conflictos”, Justicia Electoral 11, 1998, pp. 39-56; JR).  Profeso, por lo 
tanto, un concepto más estricto de lo electoral, considerando que —en el 
marco de la cultura política predominante en México— la ampliación de 
las funciones del IFE lleva a meterlo en controversias políticas que perju-
dican su imagen, y lo que es más grave aún, le restan confiabilidad en el 
ejercicio de esta su cabal función. O sea, al IFE no se deberían encargar 
funciones que debido a razones que tienen que ver con la cultura política 
no puede cumplir sin caer en el desprestigio de la sociedad. El contexto no 
da para tanto. El IFE tiene que limitar su ámbito de atribuciones con las 
que puede cumplir sin que su éxito en el cumplimiento de ellas sea cuestio-
nado por funciones ampliadas con las que no puede cumplir, y que llevan 
a cuestionar toda su labor.  Todo lo relacionado con los partidos políticos y 
la equidad en la competición entre ellos no debería ser responsabilidad del 
IFE, sino que debería caer en la responsabilidad de otras instituciones.

JR: Otro tema es el de las campañas negativas y de los ataques entre los 
candidatos en lo que también el IFE está interviniendo mucho después de 
la última reforma…

DN: Sí, las observaciones confirman mi análisis y postura. ¿Cómo 
intervenir en estos asuntos sin ser al final el más desgastado? Sus intervenciones 
no terminan con estas expresiones de la cultura política, sino abren nuevas 
controversias, en las que el IFE a menudo no aparece como una institución 
administrativa, sino política. Anima con sus decisiones el debate político de 
los famosos opinadores en los medios de comunicación. Estas nuevas atri-
buciones del IFE contribuyen a que la institución electoral esté constante-
mente en discusión, y aportan también las tendencias de sus miembros de 
jugar un rol en la política.

JR: Ahora el IFE también ha sido criticado fuertemente, porque tiene 
que controlar no sólo a los partidos políticos, sino a los medios de comuni-
cación.

DN: Sí, claro.
JR: A las televisoras, y le están criticando muy duramente.
DN: Sí, me di cuenta. La reforma electoral que el IFE está ejerciendo 

le restringe  ingresos a ellas. Hay que encargarle cada vez más funciones al 
IFE, para que él se meta en líos prácticamente con toda la sociedad.

JR: Exacto. Incluyendo la Iglesia.
DN: No sabía. 
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JR: Y también otra crítica que se suma a esto, y que continuamente se 
menciona en los medios de comunicación es su altísimo presupuesto, pero 
también es contradictorio.

DN: Es contradictorio encargarle más funciones al IFE y quejarse por el 
gasto que el sistema de controles conlleva.

JR: En esta circunstancia tan difícil que se presenta con la que vamos a 
tener que convivir rumbo a las elecciones de 2012, ¿qué se puede decir a los 
actores, cómo tendrían que comportarse los actores políticos respecto de las 
instituciones electorales para que no vuelva a suceder lo que pasó en 2006 
si hay elecciones reñidas?

DN: No me conviene dar consejos a los actores políticos, sino referirme 
a las circunstancias que afronta el país en las próximas elecciones. Por un 
lado, hay muchos fenómenos contingentes en juego; por el otro, tampoco 
conviene sembrar demasiada incertidumbre. Respecto al ejercicio de las 
instituciones electorales, mucho depende del resultado electoral mismo. Im-
porta la distancia en el resultado entre el más votado y el que le sigue en 
votación. Importa también si el resultado electoral se acerca a las encuestas 
preelectorales. O sea, en la medida en que se aleja de la situación electoral 
de 2006, se puede aliviar el ambiente poselectoral y la crítica a las institu-
ciones electorales.

JR: Cambiando un poco de tema: recientemente se han estado discuti-
endo diversas reformas político-electorales, una de ellas relativa a las candi-
daturas independientes. No sé si quisiera comentar brevemente respecto a 
una posible reforma en ese sentido. 

DN: Si me permite, voy a referirme primero a la reforma como fenóme-
no político. En México, la reforma es por un lado un acontecimiento his-
tórico, y por el otro un término básico del discurso político. Si la sociedad 
afronta un problema, la solución la ofrece la reforma. De verdad, se piensa 
en la reforma de estructuras, instituciones y organizaciones, no tanto en 
comportamientos. Si una institución no funciona acorde con las expectati-
vas, se supone que la falla esté en la institución, y la solución en su reforma. 
Empero, para que las instituciones políticas funcionen bien, se necesitan 
comportamientos adecuados de los individuos o colectivos que tratan con 
ellos. La reforma tendría que tener un contenido bilateral, una reforma 
institucional con una correspondencia en la adaptación de las mentalidades, 
costumbres y comportamientos; en suma: de la cultura política a los requisi-
tos de buen funcionamiento de las instituciones, siempre que se quiera evitar 
que reformar significaría no mejorar, sino sólo cambiar. Por otra parte, las 
ideas que promueven reformas no siempre son ideas que valen en térmi-
nos de que han pasado ya su comprobación empírica. A veces las ideas de 
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reforma, tan magníficas en teoría, muestran su ineptitud sólo cuando se les 
ha implementado. 

Respecto a las candidaturas independientes, entiendo que se ha corres-
pondido a una demanda amplia. Por mi parte, soy un muy fuerte defensor 
de los partidos políticos y del sistema de partidos políticos. Claro que la opi-
nión pública y la ciudadanía están a veces fuertemente en la postura opues-
ta; abrir los canales de participación, hablan del monopolio de los partidos 
políticos, tienen todo el caudal de conceptos con una connotación negativa 
respecto a los partidos políticos. Por lo demás, los independientes se asumen 
como no políticos, apolíticos, etcétera. Pero no reconocen que los indepen-
dientes también son políticos. Representan intereses, por sobre todo sus in-
tereses personales, y pueden intervenir en la medida en que el electorado los 
vota en el proceso político, pueden dificultar el funcionamiento del sistema 
de partidos políticos o llegar incluso a destruir el sistema de partidos políti-
cos. Se puede observar esto en algunos países donde la crítica a los partidos 
políticos por parte de los medios de comunicación, de la ciudadanía y de los 
grupos cívicos que apoyaron la idea de los independientes llegó a extremos 
y a destruir incluso en el caso de Venezuela una partidocracia —un concep-
to negativo con el cual se ha tratado de descalificar al sistema de partidos 
políticos—. Pero con la destrucción de los partidos políticos se transita fácil-
mente a otro tipo de supuesta democracia: la democracia participativa, que 
es sólo una forma de participacionismo dentro de una nueva estructura de 
poder, que es el nuevo autoritarismo plebiscitario. 

El sistema de partidos políticos, su buena institucionalización y su buen 
funcionamiento son una garantía de la democracia constitucional repre-
sentativa para América Latina, que tiene dificultades con los sistemas de 
partidos políticos, su institucionalización, y que tiene problemas con los 
partidos políticos en cuanto a su estabilidad, a su representatividad, a su 
democracia interna, y también en cuanto a la estabilidad en el voto. Pienso 
que favorecer esa idea de los independientes es contraproducente al propio 
desarrollo de partidos y sistemas de partidos políticos bien institucionaliz-
ados en América Latina. En vez de resolver problemas de representación, 
los complican.

JR: Y esto se dificulta aún más si se proponen mecanismos de democra-
cia participativa: referéndum, plebiscito, iniciativa popular… 

DN: Sí, sin duda. Está comprobado que estos mecanismos de participación 
funcionan solamente cuando el sistema de partidos políticos está bien 
institucionalizado. Si no, ellos pueden ser utilizados para destruir incluso el 
sistema de partidos políticos y llevar a un autoritarismo plebiscitario.

JR: ¿En México existiría ese riesgo?
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DN: Por supuesto que sí. Esos mecanismos plebiscitarios no son una 
solución cuando el sistema de partidos políticos está en cuestión. Reciente-
mente, en los casos de Venezuela, Bolivia, Ecuador, su empleo precipitó el 
derrumbe de la democracia representativa. El poder se entregó plebiscita-
riamente al presidente que iba a organizar una asamblea constituyente, que 
por su parte sustituía al poder constituido, el parlamento. Se promulgó una 
nueva Constitución con un sistema político diferente: un presidencialismo 
mucho más fuerte apoyado en el plebiscito. Y allí puede empezar toda una 
nueva distribución de los apoyos del Estado hacia la sociedad. Es el nuevo 
clientelismo en su función de garantizar mayorías plebiscitarias, por cier-
to en la medida en que el Estado puede disponer de medios económicos 
como en el caso de Venezuela, con los ingresos por el petróleo. Y Hugo 
Chávez se ha apoderado de estos recursos del Estado. En Bolivia, la situa-
ción es muy diferente, pues mayorías plebiscitarias provienen de la estructu-
ra étnica de la sociedad en la medida en que se logra unir o mantener unido 
este voto. Evo Morales tiene un apoyo de los grupos étnicos de las comuni-
dades originarias, pero este apoyo mayoritario puede perderse en la medida 
en que aparecen escisiones internas, o sea, competidores políticos en el seno 
mismo de las etnias mayoritarias.

JR: Hay académicos que apoyan estas ideas…
DN: Sí, sí.
JR: Porque son ideas populares, e indican que los políticos lo están ha-

ciendo mal y deben llegar los ciudadanos para sustituirlos y hacerlo mejor.
DN: Claro, pero esos académicos ignoran la historia, no se interesan 

por lo que está pasando actualmente en otros países, piensan que Venezuela 
sigue siendo una democracia, piensan sólo en el voto. El Estado de derecho 
no les importa. No comparan bien. En suma, es un fácil academismo. 

Es importante conocer la historia del fenómeno participacionista en el 
mundo. El caso clásico es Francia que en el siglo XIX ha sido marcado por 
la lucha entre el sistema representativo y el sistema plebiscitario. Este último 
desembocó en varias dictaduras. Sólo al final del siglo fue posible establecer 
duraderamente el sistema representativo que hasta mediados del siglo XX 
excluyó cualquier mecanismo plebiscitario. Es importantísimo tomar en 
cuenta que en ningún lugar del mundo existe una democracia plebiscitaria. 
Y conviene considerar también a los teóricos clave de la política, como Max 
Weber, quien desencanta la democracia plebiscitaria como la ideología de 
la dictadura contemporánea, y sentencia textualmente que el instrumento 
específicamente cesarista es el plebiscito.

Frente a estas contundentes experiencias, ¿por qué exponer a México 
a una situación de la que no se sabe cuál será el resultado? Existe, como 
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he señalado en una conferencia dictada en el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (publicado recientemente: “La importancia de lo 
electoral en el desarrollo político de América Latina”, en Ríos Vega, Efrén 
(ed.), Tópicos electorales. Un diálogo judicial entre América y Europa, Madrid, Cen-
tro de Estudios Polítcos y Constitucionales, 2011, 23-30; JR), existe com-
patibilidad entre elementos representativos y plebiscitarios cuando un país 
cuenta con sistemas de partidos políticos bien institucionalizados. Suiza es 
el caso emblemático. Por otra parte, a veces, confiar en el voto plebiscitario 
podría resultar fatal. En Europa, por ejemplo, podría resultar que la pena 
de muerte sería introducida de nuevo, o que los inmigrantes tendrían que 
regresarse a sus países, o que el euro se hubiera colapsado ya. En una demo-
cracia representativa, el sistema de partidos políticos impide que tales temas 
se sometan a una consulta popular. 

La valoración de los mecanismos plebiscitarios depende también del 
populismo presente en diferentes culturas políticas. En Latinoamérica, la 
tendencia hacia posturas populistas es mucho más fuerte que en Europa; 
el populista tiene mayores posibilidades de atraer votos. Las promesas me-
siánicas tienen más cabida. Allí surge la gran oportunidad de los outsiders; a 
través de los independientes ellos quieren su gran oportunidad.

JR: Ellos también buscan el poder, los independientes también buscan 
el poder.

DN: Claro. Aprovechan que los partidos políticos están siendo critica-
dos, instrumentalizan esa crítica y quieren aprovechar la oportunidad, pero 
su visión es de corto alcance. No ven el problema que les va a llegar a ellos 
mismos cuando resulten elegidos; por ejemplo, como presidentes, depen-
dientes en su desempeño de los partidos políticos que dominan el parla-
mento. La lucha de poderes está programada: o el camino hacia un régimen 
autoritario —una de las opciones— (como en el caso de Alberto Fujimori 
en Perú) o la incapacidad de gobernar —otro destino— (como en el caso de 
Carlos Mesa en Bolivia, destacado periodista de televisión, quien declaraba 
en el instante mismo de tomar el poder gobernar sin partidos políticos). En 
todos los sistemas democráticos los partidos son los más criticados, pero eso 
no significa que tenga efectos positivos para el desarrollo democrático ne-
garlos o liquidarlos de alguna manera o implementar instituciones que los 
desplacen o liquiden o que les dificulten el ejercicio de sus funciones en una 
democracia. 

JR: Con lo que usted está comentando ¿cuál sería su valoración de la 
democracia en América Latina y en México? Usted ha comentado que 
hay que fijarse en los aciertos, porque la democracia en América Latina ha 
avanzado a pesar de muchísimas dificultades.
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DN: ¿Ha avanzado? Con excepciones, se ha más bien mantenido. Ha 
avanzado, bueno en algunos países sí, que demuestran mayor estabilidad 
que antes, sobre todo en algunos países que han sufrido experiencias di-
fíciles, como por ejemplo Chile o Uruguay. Esas traumáticas experiencias 
dictatoriales fueron al final muy fructuosas para las democracias en su pro-
ceso de consolidación. Han facilitado consensos y concertaciones entre las 
fuerzas democráticas. Pero en otros países no ha habido avances, se puede 
hablar incluso de retrocesos. Por lo tanto, en el balance, hay que diferen-
ciar entre países o grupos de países. En el ámbito diplomático, en la OEA, 
y también en el de las agencias internacionales de apoyo a la democracia, 
la tendencia es a no diferenciar y a suponer un desarrollo democrático ge-
neral de Latinoamérica: eso no es cierto. Para citar libremente al venezo-
lano Carlos Rangel en un libro compilado de Octavio Paz (La democracia en 
América Latina, San José, Libro Libre, 1982: JR), a los latinoamericanos no 
les gusta  llamar las cosas por su nombre, se sigue nombrando democracia 
a países que ya no lo son. Es especialmente cierto para la diplomacia. Con 
motivo de la celebración del décimo aniversario de la Carta Democrática, 
el informe del secretario general ni menciona a Cuba como excepción entre 
las democracias. Es bien entendible que la OEA no diferencie. Empero, el 
observador crítico debe darse cuenta de los retrocesos en Venezuela, Bo-
livia, Nicaragua, donde se está lesionando la propia carta democrática en 
muchos aspectos.  

JR: Y eso también se traslada a los académicos, de nuevo. 
DN: Exactamente. A veces, los académicos tienen que portarse como 

diplomáticos. Son precisamente los mejor dotados los que están más ex-
puestos a este cambio de camisa, pues el financiamiento de sus proyectos de 
investigación proviene de instituciones internacionales o extranjeras, como 
por ejemplo del PNUD, de fundaciones o de institutos en apoyo a la demo-
cracia en América Latina, como por ejemplo IDEA Internacional. He ha-
blado hace unos días con un representante de una institución internacional, 
que me decía: “Bueno, a mí no me cuesta mucho informar sobre los resul-
tados de mi proyecto. Lo que a mí me cuesta es dar o fabricar el informe 
según las expectativas de los que lo van a recibir, eso me cuesta mucho, por-
que yo tengo que medir mis palabras para que caigan bien”. Es comprensi-
ble que los informes sobre el desarrollo de la democracia en América Latina 
que enseñan su progreso se legitiman no tanto académicamente, pero sí 
legitiman el trabajo del experto, y justifican que se gaste dinero en pro de la 
democracia en la región. 

Por otra parte, hay muchos académicos comprometidos con los proce-
sos políticos en marcha, incluso con estas tendencias poco proclives al desa-
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rrollo de la democracia representativa y a la protección del Estado de dere-
cho como asociado necesario del proceso democrático, de la legitimidad del 
poder. Confiesan también un optimismo acerca del desarrollo democrático, 
a veces se integran de forma activa en los procesos, en su mayoría lo defien-
den implícitamente por simple descuido de la función crítica de la acade-
mia. Recientemente, a mí me pasó personalmente que me pidieran cambiar 
el texto de mi conferencia para efectos de su publicación en una obra colec-
tiva que documentaba todo el simposio, porque había criticado a la justicia 
electoral “de un país amigo”, como decía la persona jefe de la institución. 
Por supuesto que no cedí a esta “sugerencia”, recordando las palabras de 
Alexis de Tocqueville cuando confesaba en un momento que no sería tan 
cobarde para no decir las cosas como él las veía. Circunstancias similares a 
estas pueden influir en los análisis de los expertos.

JR: Usted mencionaba en un artículo que en Bolivia se dice que hoy el 
apoyo a la democracia ha aumentado, pero que no se reconoce que se trata 
de otro tipo de democracia que ya no sería democracia.

DN: Exactamente, me refería a Latinobarómetro, a su último informe, 
en el que no se sabe diferenciar entre diferentes modelos de democracia, en 
el que no se toma en cuenta que obviamente ya hay diferentes modelos de 
democracia en América Latina. Uno puede cuestionarse si es que se puede 
seguir haciendo la misma pregunta sobre el apoyo a la democracia, dado 
que las respuestas positivas se refieren a objetos distintos, a uno u otro de 
los modelos. No se pueden juntar simplemente, pues en realidad la demo-
cracia representativa está en combate con la participativa, y la democracia 
participativa en realidad no es democracia, sino que es un tipo de autorita-
rismo electoral o plebiscitario. No sólo Latinobarómetro se está equivocan-
do, como lo ha demostrado Jorge Lazarte respecto a Bolivia, sino que está 
confundiendo a los demás. 

JR: Y justo, quisiera preguntarle ¿por qué su interés sobre América La-
tina, por qué su interés en la ciencia política, por qué estudió usted ciencia 
política, profesor Nohlen?

DN: Por el interés en la política. Yo me entusiasmé por la ciencia po-
lítica incluso ya en un momento cuando en Alemania todavía no se había 
establecido la ciencia política como disciplina. Junté diferentes estudios; por 
ejemplo, estudié historia por un lado, con un profesor que estaba muy orien-
tado hacia cuestiones sistemáticas, hacia enfoques sistemáticos, y derecho 
público, por el otro. 

JR: Eso no lo sabía.
DN: Era en la Universidad de Colonia el año 1960. Solamente cuando 

fui a la Universidad de Heidelberg encontré ya un instituto de ciencia polí-
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tica en función, pero éramos muy pocos estudiantes y con estrecha relación 
con los profesores de entonces, Carl J. Friedrich (venía de Harvard por se-
mestre alterno) y Dolf  Sternberger. Me parece que cuando yo entré, éramos 
tal vez unos diez o quince estudiantes de ciencia política —como materia 
principal— inscritos, nada más. Los otros estudiantes venían de la historia, 
de la sociología y de otras ramas de las humanidades, y participaban en este 
u otro seminario de la ciencia política. Estudié ciencia política por interés en 
la política, simplemente por interés, sin pensar en una carrera profesional.

JR: ¿Quiénes fueron sus principales maestros, los que lo orientaron más? 
DN: Fueron dos. El primero, muy conocido por su aporte a la ciencia 

política en Alemania, uno de los fundadores de la disciplina en la Alemania 
de la posguerra,  Dolf  Sternberger, un teórico de la política (a él se debe, por 
ejemplo, el concepto de patriotismo constitucional) y al mismo tiempo ape-
gado a estudios empíricos. El segundo era Bernhard Vogel, en aquel tiempo 
un profesor asistente. Después iba a ser político y ministro presidente (equi-
valente a gobernador) del estado de Renania Palatina, primero, y luego de 
Turinga. Con Vogel empezó mi interés en las elecciones, porque él montó 
un proyecto de investigación sobre elecciones en Europa; país por país. Par-
ticipé en este proyecto tomando a España como mi país, añadiendo poco 
después a Portugal. En el correr de su desarrollo, Vogel me entregó la direc-
ción del proyecto cuando él no estaba más en condiciones de continuarlo 
por su carrera política. Entonces, yo lentamente iba a dirigir todo este pro-
yecto en condición de estudiante —eso hay que decirlo— a partir del año 
1965 más o menos. Yo me he doctorado en 1967 cuando tenía 28 años. Y 
lentamente iba a contribuir con más informes sobre otros países europeos, 
como por ejemplo Italia u Holanda. De esta manera, me he formado país 
por país en estudios comparativos, porque pude conocer diferentes realida-
des en su relación con el objeto de investigación: el sistema electoral. Toda 
mi teoría de los sistemas electorales se basa en esas experiencias concretas. 
Por lo tanto, la comparación ha sido mi método desde el inicio de mis estu-
dios; lo estoy practicando y enseñando como el método en ciencia política.

Mi interés por América Latina tenía que ver en primer lugar con la 
comparación internacional, pues al terminar el proyecto sobre Europa de-
sarrollamos uno más amplio sobre elecciones en el mundo. En segundo lu-
gar, por haber escrito mi tesis de doctorado sobre España del siglo XIX, me 
entusiasmó poder extender mis estudios hispánicos hacia América Latina. 
El puesto de representante de la Fundación Konrad Adenauer en Chile no 
sólo facilitó estos estudios, sino fue una excelentísima oportunidad de cono-
cer la política latinoamericana de cerca. Mi presencia allí cubrió el último 
año de la presidencia de Eduardo Frei padre, la de Salvador Allende y del 
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derrumbe de la democracia chilena. Como representante con encargos re-
gionales, pude visitar prácticamente a todos los países latinoamericanos, 
reunirme con políticos y académicos —y siempre también en busqueda de 
materiales para mis investigaciones—. No conviene aquí extenderme más.

JR: ¿Y cuál sería, cuál cree usted que sería su mayor contribución al 
estudio, a la teoría de los sistemas electorales?

DN: Bueno, más allá del valor que atribuyo a la comparación en el es-
tudio de los efectos que tienen los sistemas electorales, en primer lugar he 
intentado conceptualizar de manera precisa el término “sistema electoral” 
en cuanto a sus grandes alternativas. Cuando yo empezaba a estudiar esa 
materia, se decía que el sistema mayoritario se define por quien gane la ma-
yoría de los votos. Y el sistema proporcional se definía de acuerdo con la 
distribución más o menos proporcional de los escaños entre los partidos po-
líticos de acuerdo con sus votos. Por lo tanto, respecto al sistema de mayoría 
se pensaba en el criterio de decisión, la mayoría, en cuanto al sistema pro-
porcional en la composición partidaria del parlamento. Eran conceptos des-
iguales entonces. En el informe final del proyecto mencionado (Elecciones 
en Europa), publicado en 1969, propuse definir los conceptos de manera si-
métrica a dos niveles: a nivel de los principios de representación, el sistema de 
mayoría es el sistema en el que se aspira a llegar a la formación de una mayo-
ría en el parlamento, mientras que en el proporcional la idea es de una com-
posición porcentual. A nivel de los criterios decisorios, en el caso del sistema 
mayoritario, la mayoría es o relativa o absoluta, mientras que en el caso del 
sistema proporcional es una proporción, calculada por medio, por ejemplo, 
de la cifra repartidora u otra técnica matemática proporcional. Establecí 
entonces una definición de dos niveles: principio de representación, por un 
lado, de mayoría o proporcional, principio de decisión, por otro, igual de 
mayoría o proporcional. Para definir los sistemas electorales, mi decisión 
fue tomar el principio de representación como primer criterio, el objetivo 
de contenido político. En un nivel más bajo se ubica el principio de decisión 
con carácter de medio. Allí aparecen los diferentes elementos técnicos para 
convertir votos en escaños. ¿Por qué este orden? Porque permite clasificar 
mejor, dado que se puede llegar a una representación proporcional también 
aplicando elementos de toma de decisión mayoritarios, como en el sistema 
alemán: allí tenemos los uninominales, en los que decide la mayoría relativa, 
mezclados con otros elementos proporcionales para llegar a una representa-
ción proporcional (de tipo personalizado), y al revés también. Mientras que 
al nivel de las reglas de decisión se pueden mezclar los diferentes elementos 
proporcionales y mayoritarios, esto se excluye a nivel de los principios de 
representación, pues los principios son contradictorios.
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JR: Son incompatibles. 
DN: Sí, mejor dicho incompatibles. Gráficamente se pueden establecer 

esos principios en un continuum, donde constituyen los extremos. En el medio 
pueden situarse sistemas electorales no tan mayoritarios como el principio 
mismo en su cabal expresión. Lo mismo sucede en el lado proporcional del 
continuum, allí se puede alcanzar una proporcionalidad entre votos y escaños 
casi matemática, o lograr un grado de proporcionalidad que no correspon-
de a una exacta proporcionalidad, pero sí va en esa dirección. Es cierto, 
los principios no se pueden mezclar, pero se pueden diseñar los sistemas 
electorales para que correspondan más al principio o menos al principio de 
representación como objetivo. Es el caso de los sistemas combinados. Ese 
fue mi aporte principal en la conceptualización de los sistemas electorales. 
El segundo que de mí conocen, obvio, es el contexto.

JR: Claro.
DN: Mi experiencia dice que el contexto es prácticamente determinante 

en el efecto que ejercen los sistemas electorales sobre el sistema de partidos 
políticos, y por lo demás enfaticé que hay una relación en dos sentidos entre 
el sistema electoral y el sistema de partidos: son los partidos políticos los 
que toman la decisión respecto al sistema electoral. Los estudiosos pensa-
ban siempre en estudiar la relación entre el sistema electoral y el sistema de 
partidos políticos, tomando el primero como variable independiente y el se-
gundo como variable dependiente. Duverger, Rae, Lijphart, Sartori tenían 
esta relación causal en mente. Empero, de la misma manera importa el 
efecto que tiene el sistema de partidos políticos sobre la opción en cuanto al 
sistema electoral. En esta relación inversa se puede ver también una cierta 
causalidad, el sistema pluripartidista tiende a optar por un sistema propor-
cional, mientras que el bipartidista tiende a optar por un sistema mayorita-
rio. Finalmente, hice hincapié en que el mismo sistema de partidos políticos 
influye en el efecto que tiene el sistema electoral sobre el sistema de partidos 
políticos. Por lo tanto, tenemos tres dimensiones de análisis: primero, la re-
lación sistema electoral, sistema de partidos políticos; segundo, la relación 
sistema de partidos políticos, sistema electoral; tercero, el sistema de parti-
dos políticos mismo como factor en la relación causal entre sistema electoral 
y sistema de partidos políticos. Esas son las tres dimensiones que hay que 
estudiar, eso también es un aporte mío: haber diferenciado el estudio de los 
sistemas electorales en esas tres dimensiones.

JR: Lo he escuchado decir también alguna vez, que otra contribución 
importante suya fue la de incluir a países que no estaban comprendidos en 
los estudios iniciales de los sistemas electorales.
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DN: Es cierto, he tratado de ampliar el estudio de los fenómenos insti-
tucionales más allá del área europea y norteamericana, donde podía presu-
mirse una cierta homogeneidad social, hacia países que eran diferentes de 
los países europeos, en cuanto a su desarrollo, en cuanto a sus estructuras 
sociales, en cuanto a su cultura política. Pude detectar la importancia del 
contexto en esa relación causal que fija el sistema electoral como variable 
independiente. Pude detectar que el mismo sistema electoral en diferentes 
contextos puede tener no solamente efectos distintos, sino diametralmente 
opuestos. 

Yo desarrollé por sobre todo esa idea de que el contexto hace la diferen-
cia. En cuanto al diseño de la investigación, lo importante respecto a este 
énfasis en el contexto era mi propósito de no sustituir la variable indepen-
diente, el sistema electoral, por la variable interviniente, algún factor del 
contexto (por ejemplo, la heterogeneidad social), sino mantener el mismo 
esquema causal para ver cómo influye el contexto como variable intervinien-
te en la relación entre sistema electoral y sistema de partidos políticos. El 
cambio de esquema, por ejemplo, estudiando el efecto de la heterogeneidad 
social sobre el sistema de partidos —que es también interesante, claro— 
produciría la misma preocupación por el contexto, pues aparecería por cier-
to en esta nueva relación supuestamente causal una variable interviniente, 
obviamente el sistema electoral. El cambio del esquema analítico entonces 
no tendría mucho sentido. 

Respecto a los diferentes factores de contexto, he tratado de establecer 
un cierto catálogo de variables contextuales, dando por entender que ellas 
no son casuales, sino variables que se pueden estudiar sistemáticamente. En 
principio, puede haber muchas variables de contexto, de modo que conviene 
diferenciar entre las que tienen realmente importancia en la relación causal 
que estamos estudiando… Ahora tenemos que terminar. 

JR: Sí, una pregunta que quisiera hacerle antes de terminar, el tema de 
sus vivencias en los procesos de reforma electoral en el mundo.

DN: Bueno. Mi primera experiencia fue en la transición española, donde 
participé junto con Maurice Duverger en la primera reunión de la oposición 
al franquismo en noviembre de 1976. Allí se discutió el sistema electoral y lo 
que convendría como sistema electoral a la oposición democrática, y en el 
mismo momento que discutíamos en el hotel Eurobuilding de Madrid, en 
las Cortes franquistas se tomaba la decisión sobre la ley de reforma políti-
ca. Mientras que Duverger enseñaba qué es la democracia, yo enseñaba las 
alternativas, los elementos y los efectos de los sistemas electorales. Cuando 
las Cortes habían tomado la decisión al respecto, en el mismo momento yo 
pude interpretar y analizar el sistema electoral aprobado y tranquilizar a la 
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oposición presente en términos de que el sistema electoral no la iba a dañar, 
sino que era un sistema que le abría bastantes buenas perspectivas para una 
buena representación. Pude tranquilizar por sobre todo a la oposición de 
las regiones, de Cataluña, del País Vasco, etcétera, porque ellos temían que 
se fuera a legislar una reforma en su contra, dado que la real oposición al 
centralismo autoritario franquista, más allá del partido comunista, venía de 
las regiones, de las “nacionalidades”. Era muy importante que el sistema 
electoral resultara según sus conveniencias. Había también una persona, 
Carlos Ollero, que transportaba prácticamente nuestras ideas, las preferen-
cias del congreso de la oposición, hacia Adolfo Suárez y su equipo, de modo 
que este congreso y la formación de las ideas allí, influyó también en la Ley 
de Reforma Política, sin que hubiera una participación formal. Yo conocía 
a Carlos Ollero, sí, porque era un destacado politólogo, muy mayor, pero 
yo no sabía en aquel momento que fuera el mensajero de enlace con las 
Cortes. Yo era muy joven, no tenía más que 36 años. Recuerdo que Ollero 
en una oportunidad me llamó a mí “el joven alemán”; al por supuesto, muy 
respetado Duverger, “el viejo francés”. Se refería con esto no sólo a la dife-
rencia de edad, sino también a la manera de contribuir al debate.

Otra oportunidad muy linda fue en Venezuela, con la reforma de 1987 
u 88. No recuerdo bien. Allí el partido demócrata-cristiano (COPEI) pre-
sentó una propuesta de reforma al estilo alemán (sistema proporcional per-
sonalizado), que le gustaba en algo también al partido Acción Democrática 
(AD), pero que no quería aceptarla fácilmente porque no emanaba de una 
iniciativa suya. Más allá de dar una conferencia en la respectiva comision 
del Congreso Nacional, me reuní con el experto en materia electoral del 
partido socialdemócrata, de apellido Barrios (Gonzalo Barrios, cofundador 
de AD, expresidente del partido, excandidato presidencial, etcétera, JR). 
Era un especialista increíble en la materia, que conocía los sistemas electo-
rales fantásticamente bien. Tuvimos un almuerzo de trabajo entre nosotros 
dos, y nadie más. Yo lo convencí de aceptar la reforma por parte de AD, y 
finalmente la reforma se aprobó.

Para no extenderme demasiado, sólo un caso más y tal vez el de mayor 
interés para usted: México. Tuve una reunión con el presidente Zedillo (en 
julio de 1996, JR), sin que recuerde bien todos los detalles, pero algo recuer-
do bastante bien: yo insistía como simple consultor, que en la medida de lo 
posible él tendría que hacer, a mi modo de ver, una “reforma definitiva”. 
Ése era mi concepto espontáneo, y así salió también en la exposición de 
motivos de la reforma del 96.

Yo entendía en ese momento el concepto de “reforma definitiva” como 
una reforma que lleva realmente a elecciones libres y honestas, que rompe 
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con reformas que significaban un paso en dirección hacia mayor pluralismo 
y otro paso o dos para seguir manteniendo o fortaleciendo el poder del PRI. 
Que rompe con el fraude o el supuesto fraude electoral. Claro que el joven 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas, ¿cómo se llama?

JR: Lorenzo Córdova.
DN: Sí, Lorenzo mostró en un trabajo sobre la reforma electoral y 

el cambio político en México, que la reforma y el cambio en sus raíces 
provienen de los años setenta, pero no considera que en el mismo momento, 
cuando el PRI daba un paso adelante, trataba por algún otro mecanismo…

JR: ¿Compensar?
DN: ¡Compensar!
JR: Eso no se menciona en la literatura o se menciona muy poco.
DN: De verdad, uno ve que las reformas anteriores a la de 1996 siempre 

llevaban añadido algo que era más bien oculto, que al mismo tiempo que 
parecían abrir un poco, cerraban en otra parte, de modo que el autoritaris-
mo perfecto —citando a Mario Vargas Llosa— se mantenía con esas mis-
mas características de las reformas. En mi conversación con el presidente, 
yo tenía en mente esos antecedentes, y este mi análisis. No pensaba en 
una reforma que le diera el último toque a las reformas anteriores, sino 
en una reforma distinta que hiciera una diferencia con todas las anteriores. 
Tampoco pensaba en una reforma para todos los tiempos. Ese es el supuesto 
de Lorenzo, lo que él conecta con el concepto de “reforma definitiva” para 
en fin desestimarlo. Repito: mi idea era romper con el tipo de reformas que 
había habido en el pasado, y la forma de hacerlo era que se aprobara una 
reforma que fuera reconocida por todos los partidos y que llevara realmente 
a elecciones libres y honestas, incluso con la perspectiva de que la oposición 
pudiera ganar las elecciones. Una reforma definitiva en ese sentido. 

Claro que en aquel momento ni él (Zedillo, JR) ni yo pensábamos que 
la oposición fuera capaz de ganar las próximas elecciones presidenciales. Mi 
convicción en ese momento era que el PRI iba a ganar de todas maneras, 
pero me equivoqué —me parece que no para mal, pensando en la transición 
democrática que en su inicio generalmente se fortalece por medio de la al-
ternancia política—. El pronóstico acertado hubiera requerido que el PRI 
presentara un buen candidato, pero no lo tenía. 

JR: Y ya en el 97 ganó la oposición conjunta la mayoría en la Cámara 
de Diputados.

DN: Más bien el PRI perdió la mayoría, porque la oposición estaba 
dividida. El resultado iba a complicar el ejercicio de gobierno. Perdió la 
mayoría absoluta en el parlamento y después la presidencia, dos elecciones 
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que confirmaban que se había legislado una “reforma definitiva”, la que 
ocasionó la transición a la democracia en términos de poder.

Retomando su pregunta inicial y ampliando mis consideraciones, en 
muchas oportunidades me han llamado para estar presente en otros países, 
como por ejemplo en Uruguay en los ochenta y recién en Chile; pero las 
reformas no resultaron siempre. Hay que saber que empíricamente hablan-
do, la mayoría de las reformas del sistema electoral en democracia fracasan, 
una tesis mía de los años ochenta, que se ha confirmado. El mejor ejemplo 
es Gran Bretaña, donde ha habido varios intentos de cambiar el sistema de 
mayoría relativa. Siempre han fracasado. Ha habido grandes comisiones 
para reformar el sistema electoral, pero las reformas no han resultado, y eso 
es muy paradigmático para muchos países. La experiencia internacional es 
que las grandes reformas en cuanto a sistemas electorales son pocas. Hay 
pequeñas reformas dentro del sistema electoral, dentro del tipo de sistema 
electoral establecido, eso sí. Muchos observadores no notan la diferencia 
entre esas pequeñas reformas que no cambian el tipo de sistema electoral 
y las grandes reformas que lo cambian, que pueden conducir también a 
otro tipo de sistema de partidos políticos. Hay que diferenciar. Quien no 
distingue bien dice que hay un sinnúmero de reformas electorales. No es 
cierto, son pocas las reformas que hacen una diferencia.

JR: Justo ahora en México hay quien propone desaparecer o disminuir 
a los diputados de representación proporcional…

DN: Mi opinión es no cambiar, esa es mi opinión, no cambiar el tipo de 
sistema electoral.

JR: El sistema electoral actual en México tendría que seguir funcionan-
do como es.

DN: Sí, seguir con ese mismo sistema. De repente aparece algún 
académico o intelectual que dice: “vamos a la representación por mayoría 
(el sistema estadounidense)”. Al mismo tiempo se pide mayor participación, 
integración de independientes, etcétera. ¿Cómo compaginar eso? No se 
puede, porque si se quiere introducir un sistema mayoritario, se pierde en 
representación y participación. Empero, en México es necesario que algún 
elemento de proporcionalidad siga vigente, porque si no, se destruyen a través 
del sistema electoral esas nuevas tendencias de dar mayor representación a 
los partidos políticos pequeños —un objetivo que convence por lo menos en 
teoría, pero que en la práctica sabemos que no es tan fácil, porque hay topes 
de representación, las barreras de entrada que impiden “una representación 
caótica”—. Por su equilibrio, mejor seguir con el sistema segmentado, y no 
pensar tanto en el modelo de Estados Unidos, donde rige el sistema de 
mayoría relativa al igual que en Inglaterra. 
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En términos comparativos, los sistemas de mayoría están a la deriva, 
la gran mayoría de los sistemas electorales son proporcionales, por sobre 
todo en las democracias bien establecidas; son proporcionales, aunque no 
logran una proporcionalidad exacta. Se orientan hacia una representación 
proporcional; no es la proporcionalidad como fórmula matemática, sino es 
la dirección, la tendencia hacia donde opera el sistema electoral.

JR: Entonces, una reforma en ese sentido pudiera ir en contra de la 
tendencia mundial.

DN: Comparativamente, en las últimas reformas, prácticamente no hay 
regreso de un sistema proporcional o combinado a un sistema de mayoría, 
salvo en una dictadura. Si ha habido un desarrollo hacia la proporcionali-
dad, se ha conservado. Incluso la tendencia general ha sido ampliarla, como 
ha sucedido en el pasado también en México. Allí tienen el sistema ma-
yoritario para una parte y el sistema proporcional para otra parte de los 
escaños. Es una buena combinación, no conviene cambiar algo que por ex-
periencia comparativa convence. El efecto político del sistema vigente com-
pagina bien resultados mayoritarios con la inclusión minoritaria, o sea, de 
otras tendencias presentes en el debate nacional de mayor representación, 
de mayor participación, etcétera. 

Sobre esta base, me parece que se puede defender bien el sistema vi-
gente, dado que permite que esas nuevas tendencias tengan cabida en el 
parlamento. En vez de prohibirles a través del sistema electoral, expresarse 
políticamente, es preferible que el sistema electoral ofrezca las posibilidades, 
para ver si esas tendencias reales en la sociedad alcanzan la real fuerza en 
votos para poder ingresar al parlamento. Es una gran señal de apertura del 
sistema, y yo estoy en términos generales en favor de permitir lo particular, 
siempre y cuando no se destruya —como ya hemos enseñado antes— el 
sistema de partidos políticos por un participacionismo que puede tener fa-
tales consecuencias. Siempre hay que tomar en cuenta esa ambivalencia de 
lo institucional. El participacionismo es en cierto sentido peligroso, porque, 
dependiendo del contexto, puede caer en lo que  sentencia el filósofo Kant: 
la idea es buena, pero no vale para la práctica.

JR: Y, en este sentido, quizá para terminar, un mensaje que quisiera 
darle a los alumnos, a los más jóvenes, a los que están iniciando sus estudios 
de ciencia política o de ciencias sociales.

DN: Mi sugerencia sería estudiar la ciencia política pincipalmente en 
torno a tres consideraciones. Lo primero es estudiar la ciencia política com-
parativamente. El que sólo conoce su propio país, no lo conoce bien. Sólo 
por comparación se conocen las características, las peculiaridades del pro-
pio caso. En segundo lugar, tomar bien en serio el contexto: los objetos de 
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investigación en su relación causal (por ejemplo, los efectos de los sistemas 
electorales) no se entienden bien sin tomar en cuenta el contexto. De nuevo, 
su importancia no se concibe sólo conociendo el propio país. Sólo con el es-
tudio de otro caso se entiende que México tiene un contexto específico que 
importa mucho al medir o evaluar las instituciones y su funcionamiento.  El 
contexto de la cultura política, por ejemplo, puede mostrar que institucio-
nes que tienen éxito en un país no lo tendrán en otro. 

JR: O sea que el propio contexto se tiene que evaluar de manera com-
parativa.

DN: Exactamente. Y el tercer elemento es la diferenciación, saber dis-
tinguir bien; por ejemplo, distinguir entre diferentes modelos de democra-
cia. Dado que se da por sentado que América Latina actualmente cuenta 
sólo con democracias, sin esta diferenciación no se entiende por qué en al-
gunos países el Estado de derecho ya no funciona, ya no existe. En esas otras 
“democracias” precisamente no encaja el Estado de derecho porque ya no 
son “democracias electorales”, sino “autoritarismos electorales”. Sin dife-
renciar bien se deja de lado algo que es muy importante, tal vez más impor-
tante que la propia democracia, que es la vigencia del Estado de derecho, la 
protección de los derechos humanos, que depende del Estado de derecho, 
y la igualdad frente a la ley, que también depende del Estado de derecho. 

El estudioso de la ciencia política va a conocer que respecto al concepto 
de democracia, en América Latina se está pensando mucho en el igualita-
rismo a nivel económico, pero en primer lugar importa, a mi modo de ver, 
el igualitarismo respecto a la persona humana, la igualdad frente a la ley, 
la libertad que me garantiza la democracia constitucional representativa, 
y la legalidad. Incluye, por ejemplo, la seguridad de que a mí no me va a 
buscar la policía por la noche por algo que tiene que ver con la política, con 
mis convicciones, por algo que he pensado o dicho. El Estado de derecho es 
fundamental, lo que se pierde bastantes veces de vista, porque es lo común 
y corriente donde rige, salvo cuando de repente se pierde esa condición en 
nuestra vida, entonces se valoran de nuevo las libertades y garantías del 
Estado de derecho. No diferenciar entre Estados en los que el Estado de 
derecho es un objetivo fundamental, parte del concepto mismo de la demo-
cracia, y Estados que lo niegan y lesionan la legalidad, es una gran falacia.

Por lo tanto, hay que saber diferenciar y conceptualizar bien; eso es 
muy importante. Es necesario en el estudio serio de la ciencia política. Es 
intrínseco a la disciplina como ciencia. En los medios de comunicación a 
menudo no se diferencia. Justamente, el no diferenciar significa vender más, 
pero desde la academia hay que diferenciar, porque allí la lógica es la ciencia, 
es el análisis, es el conocimiento, y no la venta, no la ganancia. Las lógicas 
son diferentes, y eso se comprueba a través de la forma en que se diferencia.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

 DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3963



259conversando con dieter nohlen

JR: Y usted también ha dicho que hay que pasar de la cultura de la opi-
nión a la cultura del argumento.

DN: Sí, bueno, es otra expresión de la misma idea de pensamiento. La 
opinión es liviana, emocional, y se vende bien, el argumento es más duro, 
racional, a veces pesado, y aunque lógico, mucho más difícil de captar. El 
ejercicio del argumento es costoso, pero al final rinde mucho más por el 
individuo, y rinde mucho más por el país. Con la pura opinión no se pue-
de gobernar bien un país; con la emoción tampoco. Con la racionalidad, 
sí. Con los argumentos se puede convencer a la gente que tiene cierta 
racionalidad, y con el compromiso. El compromiso es un fenómeno de la 
racionalidad. La emocionalidad es más subjetiva; en política se asocia con el 
personalismo y la intolerancia. Dejar al otro de lado sin aceptar su postura, 
denigrar incluso al otro, eso proviene de la emocionalidad. La emocionali-
dad lleva también a la desconfianza. Con la racionalidad sí, se reconoce el 
derecho del otro a opinar, tomarlo bien en serio, respetar e integrar sus inte-
reses. Esa mentalidad hay que aprenderla de joven, y si eso no se enseña en 
alguna parte, el joven no la puede interiorizar y practicar como ciudadano. 
Yo tengo la esperanza de que los jóvenes estudiosos de la ciencia política en 
sus plantemientos críticos a la política aprendan a portarse de otra manera y 
no solamente repetir, cuando les toque hacer un día política, cuando tengan 
que ejercer la política como profesión. 

JR: Muchísimas gracias. 
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